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SECCIÓN CONEXIONES Y DESCONEXIONES 

 

Nivel Jerárquico: “F”                            Sigla: GC/DCT2                        CUA:   2370                                            

 
1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección Conexiones y Desconexiones está subordinada al Departamento Centro Técnico  

Comercial 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Programar las Órdenes de Trabajo referentes a la gestión de nuevas contrataciones, 

(conexiones nuevas), gestión de suministros impagados (desconexiones y retiros de 

medidores) verificaciones y cambios de medidores, entre otras. 

 

2.2. Ejecutar Órdenes de Trabajo referidas a conexión de nuevos medidores, desconexiones, 

retiros, cambios de medidores y todas las gestiones de campo relacionadas a la gestión de 

suministros impagados. 

 

2.3. Controlar el cumplimiento de contratos suscriptos con las Empresas Contratistas, 

fiscalizando en el terreno la ejecución eficiente y efectiva de las Órdenes de Trabajo. 

 

2.4. Procesar y emitir Informes a las gestiones a cargo de la Sección. 

 

 

 

 

 


